
CESION DE DERECHO 

En la cludad de Cuenca, a los tres días del mes de Junio del año dos mil 
quince, —comparecen por una el señor ISMAEL LEANDRO RAMON 
ERRAEZ, portador de la cedula de ciudadanía número 0703865527, de 
estado cid soltero por una parte y en caldad de cedente. y por otra pane 
el señor JUAN SERAFIN MEDINA RAMON portador de la cedula de 
Cudadanía número 030152549-9, de estado cil soltero en calidad de 
cestonario, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 
domicllados en esta ciudad, — quienes convienen en lo: siguiente 

El señor ISMAEL LEANDRO RAMON ERRAEZ, — actualmente — es 
socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO PROGRE - PAZ. 
quien manifiesta que libre y voluntariamente code y transfieren DIEZ 
ACCIONES — y obligaciones que les corresponden como socio activo 
dentro de la compañía antes descría, afavor del señor JUAN 
'SERAFIN MEDINA RAMON «debidamente autorizado por la compañía para 
la exclusión y la inclusión del nuevo soco a dicha compañía 

  

Los comparecientes aceptan y se ratifican en todo el contenido del 
presente contrato el mismo que suscriben 

ISMAEL LEAÑDRO RAMON ERRAEZ JU) IN MEDINA RAMON' 
C.C. 070386552-7 C.C.030152549-9 

 



 


